
INFORME 

A los señores accionistas y directivos de FECOCAR S.A. yen 
calidad de Comisario de FELOCAR Solo, y en cump limiento 
de la función que se me asigna en el numeral cuarto del 
artículo 321 de la Ley de Compañías y en concordancia a 
las normas que indica la resolución 0. 1.5.3 de la Super 
intendencia de Bancos, cámpleme informarles lo siguiente: 

De acuerdo a las normas estatutarias, reglamentos internos 
y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas 
para el ejercicio económico del año 2.003, se ha cumplido 
por parte de la administración, edeñás han presentedo to- 
da la colaboración necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. 

En lo que respecta a los libros de Actas de Junta Ceneral 
los libros de accionistas y acciones,como también los li- 
bros de contabilidad, se han mantenido en el orden respec 
tivo de acuerdo a. las disposiciones legales existentes.. 

En la revisión de reglamentos y de libros. de contabilidad 
debo manifestar,que se han mantenido un adecuado rpocedi- 
miento de regis stros contables,tanto cue se ha cumvlido en 
el control irterno de infresos y egresos de valores, como 
también se hicieron pruebas de los documentos sustentato- 
rios que acompañen a los estados financieros, presenten ra 
PUNO la situación financiera al 31 de Diciembre -. 

e .003. : 

Por lo expresado someto a su considereción final el Balan 
ce General y el Estado de Pesultados de la empresa FFCOCAR 
S.ño, al 31 de Diciembre del 2.003,de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Compañías y normas. : Vágentes. 
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